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  Uno no elige la fecha de nacimiento. Nadie puede elegir el país donde quiere nacer, ni la 

estructura familiar en la que se va a criar, ni la raza, ni siquiera el color de los ojos o del pelo con 

los que vendrá al mundo. Así pues, desde que una persona nace, está sometida a unos 

condicionamientos que no pudo elegir. 

 

  El tiempo, la época por la que transcurrirá nuestra vida, es tal vez, uno de los mayores 

factores, junto con el de la familia, que condicionará el discurrir de la vida de cada persona. 

 

  Hay personas a las que les hubiera gustado nacer y vivir en otra época; unas porque añoran 

ciertas formas de vida del pasado, otras porque en ciertas fases de sus vidas pensaban que llegarían 

unos tiempos en los que ciertas normas, ciertas costumbres o ciertas enfermedades, estarían 

superadas. Unas querrían volver en el tiempo, posiblemente a una vida más natural, otras querrían 

adelantarse a su tiempo, posiblemente para sentirse más libres. 

 

  En la actualidad conviven en Puerto Seguro, aunque 

sea sólo en verano, personas de 104 años de edad y críos de 

apenas unos meses de vida. Cinco o seis generaciones que 

viven el tiempo que les ha tocado vivir. 

 

  Una de mis bisabuelas, a la que no conocí, decía que la 

máquina de coser (la de su tiempo) era un invento del diablo. 

No encontraba explicación, la mujer, a que moviendo un pedal 

aquello cosiera. A mí personalmente me costó mucho 

entender, y creo que aún no lo entiendo, cómo se puede 

mandar una imagen a gran distancia, por ejemplo a través de 

un fax, o más aún, a través del espacio, desde cualquier 

satélite espacial. Son avances técnicos y adelantos que el 

tiempo nos brinda cada vez más rápidamente y que a ciertas 

cabezas les cuesta más procesar. 

 

  La finalidad de la vida, desde mi punto de vista, es la felicidad. La felicidad tuya y la de las 

personas que te rodean. A nadie le gusta, supongo, vivir en medio de una guerra, padecer desastres 

naturales o provocados, sufrir accidentes ni 

la pérdida de personas queridas. Pero todos 

estos avatares son acontecimientos del 

“tiempo que nos tocó vivir”. 

 

       

    Javier Perals 
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Cuando, a finales de Julio, venía el coche de línea, por la tarde, los muchachos 

dejábamos el juego en la era y corríamos detrás de él, nerviosos, gritando: ¡que viene!, ¡que 

viene…! Para  ver qué veraneantes venían. 

 El día que llegaba Marita  la mirábamos con los ojos abiertos como platos porque 

Marita era diferente, se le notaba mucho que era de capital, primero porque tenía la piel 

muy blanca y  traía  unos vestidos que no se parecían nada a los de las muchachas de 

Hortigüelos, segundo porque a su padre lo llamaba papá y no padre, como nosotros, y 

tercero porque se llamaba Marita y no Paquita, Mª Carmen, Remedios o Paulina, como las 

de Hortigüelos.  Marita siempre decía que ella iba al colegio de las Madres de la 

Transustanciación que nosotros no sabíamos lo  que era Transustanciación y tardamos 

mucho tiempo en aprender a decirlo. Con ese nombre tenía que ser un colegio muy 

importante y muy bueno y  no como la escuela nuestra, que solo se llamaba escuela. 

Y, además, el padre de Marita era Guardia que es más que labrador o pastor como 

los nuestros y, si no, a ver por qué llevaba pistola y un uniforme tan bonito.  

A nosotros nos gustaba mucho ver la maleta de rayas que traían amarrada con una 

cuerda entre las amarillas cestas de mimbre de los del pueblo y también mirábamos mucho  

el bolso que traía su madre.  A todos nos hubiera gustado saber lo que traía en aquel bolso. 

Alfredo decía que seguro que galletas y, a lo mejor, hasta algún caramelo, porque Carlos 

Chaveta nos había dicho que él, una vez, por la mañana, que lo mandó su madre a llevarle la 

leche, había visto que Marita almorzaba leche con galletas y no leche migá y tocino frito. 

Nosotros siempre nos creíamos lo que decía El Chaveta porque era más grande y nos podía a 

todos. 

Marita jugaba en los veranos a la sombra del atrio con la hija de D. Paco, el Maestro 

y con Purita, la del Secretario. Luego Marita creció y, cuando ya todos éramos más grandes, 

nos decíamos unos a otros que Marita estaba muy buena pero nos daba vergüenza decirle a 

ella que nos gustaba o que estábamos enamorados por si nos decía que no  o se enfadaba.  

Así hasta que pasó tiempo y el Chaveta nos dijo que tenía un novio  y que Marita 

decía que era militar desde que se fue a la mili unos años antes y fue militar mucho tiempo 

hasta que un día, cuando llevaban años  casados, Marita empezó a decir que su marido era 

Teniente. 
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Todo eso era de jóvenes pero ahora Marita ha cumplido 81 años y la gente de fuera  

la llama María Antonia que es como figura en los papeles. Vive en Hortigüelos desde que 

murió  Alberto, su marido, hace treinta años. Es muy buena persona y ayuda a toda la gente 

con cariño y buen talante. Se ocupa de las cosas de la iglesia y también  ayuda a D. Ramiro, el 

cura, que viene dos veces por semana desde Valdetoro y dice la misa en varios pueblos 

porque,  según  la Remi,   hay falta de vocaciones y debe de ser verdad porque la mayoría de 

los curas ya son viejos. 

La Remi es muy amiga de Marita y dice que la conoce como si fuera su madre y que 

Marita sabe mucho y que es  muy lista y por eso le gusta llamar al pan, pan y al vino, vino.   

Por  ejemplo, cuando viene su sobrino Raúl, el de Burgos, que debe de tener 34 o 35 

años y es un tío alegre y campechano, dice que es informático, pero a Marita le gusta aclarar 

que es Ingeniero Informático Superior, porque los hay que son sólo técnicos o arreglan 

ordenadores y también dicen que son informáticos. O cuando alguien antes decía que había 

terminado el bachillerato, ella siempre preguntaba si el elemental o el superior, porque 

claro, no era lo mismo y, como muy bien dice la Remi, Marita es muy culta y le gusta llamar a 

todas las cosas por su nombre. Cuando en Nochebuena le dice alguien que ha bebido 

champán, ella siempre pregunta si era champán champán o cava porque claro, no es lo 

mismo, si le dicen cava ella sigue preguntando si era brut, seco o no, porque claro, no es lo 

mismo…. Cuando alguien habla de vino, ella siempre pregunta si crianza o reserva , porque 

claro,…. 

  A ella no la engañan así como así porque entiende de todo, conoce muy bien a toda 

la gente y sabe cómo es cada uno, así que cuando le contamos algo que hemos hecho, ella, 

aunque no le pidamos su opinión, siempre nos dice si hemos hecho bien o mal, unas veces 

con palabras y otras con el gesto. 

 Y es que Marita es muy buena y muy lista y cuenta las cosas muy bien y con mucho 

detalle, igualito que ocurre, con las cosas que dicen uno y otro, tal cual la imita la Remi: -

“entonces yo le dije:…”- “pues claro bla, bla, bla, ….” “y ella me contestó: - Ah síii, bla, bla, 

bla, bla, …” y hasta cambia la voz, según hable uno u 

otro, para que sea más igualito.  

     Marita vive en la casa que era de sus padres 

y tiene calefacción, aunque se arregla con un 

brasero eléctrico y sólo la enciende cuando viene 

algún sobrino o cuando es Navidad y así. Le hubiera 

gustado irse , ahora de mayor, a una residencia de 

gente bien, pero no le alcanza la pensión para 

pagarla, de manera que se ha quedado en 

Hortigüelos porque es de buen conformar y dice 

que con el tiempo , ya veremos… porque la vida da muchas vueltas… y Dios sabe… 

Yo a Marita la quiero mucho pero nunca se lo he dicho. Eso sí, le llevo siempre cosas 

de mi huerto o del melonar y de la viña cuando es el tiempo…     

        Agustín Hernández Hdez. 
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AQUELLAS FOTOS DE ENTONCES 
 

Javier Perals 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procesión de peregrinación de la Virgen de la Peña de Francia por los pueblos de la comarca, aquí 

la vemos en el Torreón Chico, bajando por las Arribes para entregarla en el puente de los Franceses, 

a los fieles de San Felices. La foto se hizo en 1950 siendo acompañada la imagen por muchísimas 

personas de Puerto Seguro. (Taller fotográfico Fredi Filmo)   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preparados para la trilla.  (Fotos Muñoz)  Preparados para la trilla con dos parejas de vacas y una de 

burros. Niño, Ángela Suárez, Joaquina Suárez, Agustina Ferreira, Dolores Suárez y José Suárez. 

Cede estas dos fotos Loli Espinazo. 
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Curiosa foto de Puerto Seguro nevado. Nos facilitó las fotos Epi Vicente a través de su sobrino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Día del Hornazo en la Dehesa, de la colección de Epi Vicente. 



Peña Rota nº 190                                                                                                                            8 

 

II  ASILVESTRADA  2015 
 

                                                                                      Elena Recio Calvo 

 

 Y llegó el día y no llovió. Cada uno imploró a su dios para que despejase las nubes y, por 

Alejandro, las espantó.  Aunque hubo una centena de inscritos, solo 70 corredores pudieron venir 

a la carrera.  Se colocaron en la “casilla de salida”, calentando rodillas y tobillos.  El recorrido se 

extendía a lo largo de 2.400 m., comenzando en la plaza, subiendo por la cuesta de la iglesia 

hasta la era. De allí bajaban por la carretera de Bouza hasta la entrada del Camino del Parrero, 

continuando por allí hasta el Camino de la Renta. Por ahí, entraban al pueblo “por donde 

Leoncio” hasta la 

plaza.  Los valientes 

hicieron el recorrido 

dos veces, hasta un 

total de 4.800 m.  

Nos encantó ver que 

había un montón de 

niños apuntados, 

aunque las cuestas 

del camino 

“cuestaban” mucho.  

A pesar de la paliza 

no muchos optaron 

por rematarla con 

chocolate y 

bizcochos (¡eso sí que es valor!), así que las chocolateras mayores del reino, Lourdes y Cori, 

fueron repartiendo chocolate caliente por todas las casas del pueblo, para que el espíritu festivo 

llegara a todos los hogares.  ¡Gracias por el dulce paseo! 
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 El fin de la Asilvestrada de Puerto Seguro, además del propósito lúdico de pasar un rato 

juntos y hacer que el pueblo se mueva, era recaudar dinero para poder ayudar a la Asociación 

“La Sonrisa de Alejandro”, que lucha por encontrar un tratamiento para la enfermedad de 

CATCH, una de esas más de 7.000 enfermedades raras registradas hasta el momento.  Después 

del exitazo del mercadillo solidario de la pasada Semana Santa, estamos encantados de decir que 

se ha recaudado un total de 820 euros, de los cuales 263 fueron para pagar las camisetas y otros 

50 para pagar los gastos del chocolate con bizcochos. Los 507 euros restantes han sido donados a 

la asociación. 

 

 Queremos agradecer la colaboración del Ayuntamiento de Puerto Seguro, Asociación 

Cultural “Fuente Nueva”, Asociación Cultural “El Chorlito” de Villar de Ciervo, al Estanco de 

Aldeatejada y al bar de Julián por donarnos material para el evento. Y grcias especiales a todas 

aquellas personas que, aún sabiendo que no podrían estar, colaboraron con el dorsal 0. A Leti por 

las estupendas fotos de la carrera.  A los guías Josefina, Teo y Mari Luz por ayudarnos a 

encontrar el camino y darnos ánimos para que no se hiciera tan largo. Y por supuesto a toda la 

gente que vino desde Ciudad Rodrigo, Villar de Argañán, Villar de la Yegua, Villar de Ciervo y 

Aldea del Obispo, (perdón si me dejo algún pueblo que también haya estado; no es por maldad, 

es desconocimiento ) 
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Y así queda el Podio de la II Asilvestrada 2015 de Puerto Seguro: 

 

NIÑOS 

 

1. Alejandro Peña 

2. José Peña 

3. Rodrigo 

Fructuoso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUJERES 

 

1. Elisa Baz (VdC) 

2. M.Luz Montero 

(AdO) 

3. Nuria García 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOMBRES 

 

1. Víctor Peña 

2. Javier Tomé 

(VdC) 

3. Jose Luis 

Montero (VdC) 
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CALLEJERO E IDENTIDAD 
 
    Los elementos característicos de una comunidad agrícola ganadera se nos presentan 

bajo múltiples y diferentes enfoques. La denominación de las vías públicas nos ofrece una senda 

de exploración que puede resultar bastante significativa. ¿Podemos encontrar denominaciones 

comunes en nuestra localidad y en la capital provincial? Aunque el preámbulo pueda resultar 

largo, esta colaboración sólo pretende responder a esta pregunta. 

    Plaza Mayor, del Jazmín, Calle  los Quiñones,  la Torre,  las Eritas,  Tejar, Travesía, 

son denominaciones que rotulan nuestras vías. Son nombres que responden a la realidad 

cotidiana de una comunidad agrícola ganadera (la repetición de estas tres palabras, que ya 

aparecen en la primera línea es consciente y deliberada), entroncan con su carácter social e 

histórico. Las otras denominaciones reflejan la evolución y el engarce con la trayectoria  del 

conjunto del país.   

     La exposición siguiente refleja orden cronológico de sucesos, no de aparición de 

nombres en nuestras vías públicas. Las Calles del General Hernández y del Comandante 

Agustín Sánchez Martín exponen el enlace con la comunidad (ambos habían nacido en la 

localidad) y el éxito profesional fuera de ella y en actividad diferente a las lógicas y cotidianas 

en una comunidad agrícola y ganadera; actividades, por otra parte, consustanciales con la propia 

existencia del Estado, soberano sobre el territorio municipal. La calle de los Hermanos Jerez 

reconoce a figuras, también con origen local, pero ya en los acontecimientos de la guerra del 36. 

La Calle Salas Pombo supera los límites de la propia comunidad y reconoce aspectos de 

administración política provincial en postguerra, y en menor medida, la legitimación 

institucional bélica del 18 de julio. Calles de la División Azul, Emilio García Lorenzo y Jesús 

Suárez Egido recogen la continuidad de la participación de naturales de la localidad en la 

Segunda Guerra Mundial, especialmente en el aspecto que se consideraba identificador de 

ambas, la “lucha contra el bolchevismo”, el “europeísmo del Orden Nuevo” en su agresión a la 

Unión Soviética. Por aplicación del imperio de la ley, la Calle Salas Pombo ha sido 

redenominada Calle Adolfo Suárez. Esto supone un curioso enlace e inversión. Reclama la 

nueva legitimidad política constitucional y se hace a través de un personaje que no tuvo relación 

con el pueblo pero si con la provincia, pues se tituló en su Universidad. Y, hasta el momento, 

cierra, ampliándola la esfera de actividades o acontecimientos que, sin haber supuesto cambio 

en el callejero, si amplían la gama recogida. La lápida con la relación de muertos, recientemente 

reemplazada y reformada, enlaza con los acontecimientos político-militares de los años treinta 

ya aludidos. La placa dedicada a Emilio Lorenzo, en 1994, mantiene el reconocimiento de un 

hijo del pueblo pero por actividades de tipo académico e investigador, que reflejan la progresiva 

ampliación, en tipos y dimensión, de las esferas de actuación estatal. La inscripción del 

Ayuntamiento que solemniza su remodelación y la dedicación del Alcalde suma una nueva y 

última actividad. 

    El lector habrá advertido que, además de las fechas de las nuevas  designaciones, 

también se omiten los nombres originales e, incluso, las “razones oficiales” de los cambios. En 

el número de enero de 1994 José Ferreira, aunque no indica con exactitud las fechas de los 

cambios, reseña, brevemente, los aspectos básicos de la relación entre las denominaciones 

homenajeadas y la localidad. Sobre los nombres eliminados, su enumeración es la siguiente: 

Fontana, la Era, Fuente Perera, Barrio Nuevo, Canillero, la Fuente y Arenal, según orden de 

mención en el párrafo anterior. 

     Los Hermanos Jerez y Salas Pombo si tuvieron presencia en el callejero de la capital. 

Ignacio Carnero, nacido el 11 de abril de 1942, realizó una exposición sistemática de lo que 

conmemoraba cada vía pública en “Diccionario de personajes, topónimos y demás 

nomenclaturas del callejero salmanticense” editado en 1996 por Caja Salamanca y Soria. Este 

libro fue retocado y reimpreso en 2008 por la Editorial Amaru, “Callejero histórico salmantino”, 

en el que se dedican algunas páginas a mantener la explicación de las denominaciones 

desaparecidas. La trascripción de estas denominaciones constituye la pretensión básica de esta 

colaboración. 

      Juan José Rodríguez Almeida 
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1915 
 

1-1-12.-Sesión inaugural del Ayuntamiento. 

 

 Se comienza el año 1915 abriendo la sesión inaugural Serafín Hernández Robles, 

teniente de alcalde, por enfermedad del alcalde, José Duque Espinazo. El alcalde en funciones, 

después de felicitar el Año Nuevo a los asistentes, invita a sus compañeros a que unidos y bien 

penetrados de las necesidades del vecindario se procure aumentar el bienestar de los 

convecinos. 

 

 Como quiera que en el año anterior de 1914 no correspondiera celebrar elecciones 

municipales continuó el Ayuntamiento constituido por los mismos componentes, excepción 

hecha de Leopoldo Hernández Martín que había fallecido el año anterior. Son, a saber, los 

componentes del consistorio: 

 

 Alcalde:  José Duque Espinazo 

 Tte. Alcalde:  Serafín Hernández Robles 

 Regidor Síndico: Evelio Espinazo Suárez 

 Regidor interino:  Víctor Rodríguez Hernández (Abuelo de Agustín Espinazo) 

 Concejales:  Juan Rodríguez Espinazo (Padre de David, Ignacio y Florencia) 

Manuel Egido de Arribas (Padre de Felisa) 

José Manzano Hernández (Marido de Argelina) 

 

 Secretario: Hipólito Froufe Espinazo 

 

Seguidamente se pasó a elaborar la lista de pobres de solemnidad que han de disfrutar 

de atención médica y farmacia gratuita. Compusieron la lista 25 personas, la mayor parte de 

las cuales eran viudas ancianas.  

 

14-2-15 

 

No se celebró sesión alguna del Ayuntamiento hasta mediados del mes de febrero. En 

esta reunión se expuso al público la convocatoria del sorteo de los mozos para el cumplimiento 

del servicio militar. 

 

Se procedió, igualmente, a guardar la Dehesa y la Era a solicitud de los labradores, lo 

mismo que los entrepanes. 
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Enero-Marzo 

 

 Se procede a lo largo de estos meses al alistamiento, tallado, sorteo y clasificación de 

los mozos que entran en quintas en este reemplazo, nacidos en el año 1894. Nacieron en 

Puerto Seguro ese año un total de 29 niños de los que 12 fueron varones y 17 hembras. 

 

 De los 12 varones solamente dos murieron de niños por lo que llegaron 10 a la mayoría 

de edad. Entraron en quintas 12 mozos: 10 nacidos en Puerto Seguro y 2 en otros lugares de la 

geografía española. Fueron los siguientes: 

 

 Nº 1.-José Espinazo García, hijo de Cayetano y Bonifacia. No compareció y su tío, 

Esteban Manzano, manifestó que hace más de seis años que se marchó a Buenos Aires con sus 

padres ignorándose su paradero. Es declarado prófugo. (Era tío canal de Serafina y Patrocinio). 

 

 Nº 2.-José Manuel Plaza Suárez, hijo de Nicasio y Placeres. Lee y escribe. No 

compareció y si lo hizo su padre manifestando que se encuentra sirviendo como voluntario en 

el Regimiento de Infantería de Zaragoza, Nº 12. Es declarado soldado útil. (Se casó en La Bouza 

con Gregoria Almeida y fue el padre de María, Pepa, Pepe y Pilar) (Este regimiento, ubicado en 

Santiago de Compostela,  estaba mandado por el general Hernández, entonces Coronel, y a su 

amparo se fueron muchos jóvenes de nuestro pueblo como voluntarios a servir en el ejército 

desde donde se promocionaron, con la ayuda del general,  en la carrera militar. José Manuel 

era sobrino carnal suyo). 

 

 Nº 3.-Bernardo García Hernández, hijo de Francisco y Baltasara. No compareció pero 

sí su padre manifestando que le había comunicado su hijo que llegaría a España en Mayo para 

alegar ser hijo de padre sexagenario a quien mantiene. Es declarado prófugo. (Era tío carnal de 

Sara Barahona) 

 

Nº 4.-Celestino Suárez Miguel, hijo de Agustín y Luciana. No compareció pero sí lo hizo 

su abuelo Matías Suárez, manifestando que está en Brasil desde hace 12 años. Es declarado 

prófugo. (Era primo hermano de Gaspar, Josefa, Agustín, Lucía y Nicolasa Manzano Suárez) 

 

 Nº 5.-Román Robles Mayo, hijo de Lorenzo y Dolores. Lee y escribe. No compareció 

pero sí lo hizo su tío Paulino Robles manifestando que ignora su paradero. Es declarado 

prófugo. (Su tío Paulino era el abuelo de Mari, Paca y Nemesio Robles). 

 

 Nº 6.-Lorenzo García Espinazo,  hijo de Manuel y Agustina. No compareció pero sí lo 

hizo su padre manifestando que hace 4 años se fue con su tío a Brasil y que le ha manifestado 

que regresará en el presente mes y que, si llegase a tiempo, no sea declarado prófugo. Fue, no 

obstante, declarado prófugo. (Era hermano de Germán y Clara. Sus otros hermanos, Quintín, 

Francisco y Luis emigraron a Brasil donde residen sus descendientes.) 
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 Nº 7.-Serafín Hernández López, hijo de Manuel y Eugenia. Su madre manifestó que 

tenía noticias de que su hijo había salido de Buenos Aires con dirección a España el día 14 de 

Febrero para presentarse. Además se halla inútil de un brazo. Es declarado prófugo 

instruyéndose, al propio tiempo, un expediente para remitirlo a la Caja de Reclutamiento. (Su 

padre, Manuel Hernández Francisco, era hermano de Pedro, José y Nicolás). 

 

 Nº 8.- Joaquín Rodríguez Zato, hijo de Ángel y Benita. Lee y escribe. No compareció y 

lo hizo en su lugar su hermano manifestando que le ha comunicado que tiene intención de 

acudir en el mes actual. Es declarado prófugo. (Era tío carnal de José, Dolores e Higinio Suárez). 

 

 Nº 9.-Froilán Espinazo Martín, hijo de Ricardo y Evangelista. Llamado no compareció y 

sí lo hizo su tío Domingo Suárez que manifestó que emigró con sus padres hace 10 años a 

Argentina. Es declarado prófugo. (Era tío-abuelo de Jesús Manzano, residente en Barcelona, y 

de Irma Espinazo, que vive en Buenos Aires). 

 

 10.-Gregorio Iglesias Almeida, hijo de Francisco Braulio y Martina. Lee y escribe. 1,52 

m. de estatura. Es declarado soldado excluido temporalmente del servicio militar. (Era el padre 

de Luisa, Ángeles, Manuel y Gregorio Iglesias García). 

 

Nº 11.-Nicolás Robles Espinazo, hijo de Manuel y Genara. Nació en Ahigal de los 

Aceiteros. No compareció y sí lo hizo su madre manifestando que desde hace tres meses 

ignora su paradero. Es declarado prófugo. (Primo hermano de Román Robles Mayo, emigró a 

Brasil con sus padres y hermanos y era tío carnal del padre Orivaldo que ejerce su ministerio en 

la catedral de Maringá). 

 

Nº 12.-Antonio Venancio Simón Rivero, hijo de Nicolás y Victoriana. Nació en 

Barcelona. Lee y escribe. Llamado no compareció y sí lo hizo su padre manifestando que se 

halla prestando servicio en el ejército en Almería. Es declarado soldado útil. (Era primo 

hermano de Cristina Simón Almeida, abuela de Ángela, Julián, Ángel, Narciso, Teodoro y 

Antonio Reyes, de la Bouza). 

 

 S/n.-Sebastián Florencio Carlos Zato, hijo de Manuel y Josefa. Nació en Valverde del 

Fresno y se talló en aquel pueblo. (Fue cuñado de Serafín Hernández López). 

 

13-3-15 

 

Se revisan los expedientes de los mozos prófugos que no se presentaron al acto de 

clasificación de soldados: 

 

Froilán Espinazo Martín, hijo de Ricardo y Evangelista 

Serafín Hernández López, hijo de Manuel y Eugenia 

Joaquín Rodríguez Zato, hijo de Ángel y Benita 

Ramón Robles Mayo, hijo de Lorenzo y Dolores 

Nicanor Robles Espinazo, hijo de Manuel y Genara 
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Lorenzo García Espinazo, hijo de Manuel y Agustina 

José Espinazo García, hijo de Cayetano y Bonifacia 

Celestino Suárez Miguel, hijo de Agustín y María 

Bernardo García Hernández, hijo de Francisco y Baltasara. 

 

Acto seguido se declaran prófugos  a todos estos mozos y se les atribuyen los gastos 

que puedan suponer su  busca y captura. Se declaran, por otro lado, exentos de 

responsabilidad los padres y familiares. 

 

(Como se puede ver, de los 12 mozos que entraron en quintas tan sólo tres se 

presentaron al acto de tallado y clasificación; el resto, 9, fueron declarados prófugos por 

encontrarse todos ellos en América. 

 

Algunos volvieron para  tratar de regularizar su situación pero tornaron a marchar a 

aquellos países en busca de mejores condiciones de vida. Otros, por el contrario, no regresaron 

nunca y se quedaron allí definitivamente. 

 

Por el número de mozos declarados prófugos en este año y los anteriores podemos 

calcular el volumen migratorio de las gentes de nuestro pueblo a tierras americanas, 

principalmente Argentina y Brasil, en los primeros años del siglo XX. 

 

Ya hemos contado otras veces cómo después de verano, una vez recogida la cosecha, 

muchos vecinos partían para “hacer las américas”. La expresión “voy a ir a casa del señor 

Hipólito” se hizo proverbial como indicativa de un proyecto migratorio, pues era aquel señor el 

que solía arreglar los papeles para el viaje.) 

 

21-3-15 

 

Se convoca la reunión para deliberar acerca de la supresión  de algunas luces en el 

alumbrado público cuyo coste resulta demasiado gravoso para el erario. José Manzano expone 

que no debe suprimirse luz alguna porque todas son necesarias. En sentido contrario se 

manifiestan, José Duque, Serafín, Evelio y Manuel Egido, por lo que se aprueba por mayoría la 

supresión de ciertas luces del alumbrado, teniendo en cuenta que la Sociedad Hidroeléctrica 

concede al pueblo la gratificación de nueve luces. 

 

2-5-15 

 

 Se expone que varios ganaderos han solicitado la suelta del veranil reservado para el 

ganado vacuno. Se acuerda acceder a la petición permitiendo el paso del ganado por la cañada 

de la dehesa, puesto que el veranil se encuentra a un lado y otro de la misma. En sesión del día 

23 de Mayo se soltaría también la dehesa boyal.  
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13-6-15 

 

 El señor presidente expresa que con motivo de la festividad de San Antonio, patrón del 

pueblo, y teniendo concedido permiso para la celebración de una novillada este día y el 

siguiente, se recomienda unión y cooperación para mantener el orden. 

 

29-6-15 

 

 Informa el señor alcalde que se le han quejado algunos labradores de que hay 

ganaderos que están pastando con atajos de cabras y piaras de ovejas la rastrojera y el 

garrobal con el perjuicio que pueden hacer a las mieses que todavía están en el campo. Se 

acuerda echar un bando prohibiendo entrar a toda clase de ganado en el garrobal, rastrojera y 

entrepanes exceptuando las caballerías que lo podrán hacer, pero estacadas.  

 

3-10-15 

  

 Durante los meses de julio, agosto y septiembre no se llevó a cabo ninguna reunión de 

la corporación municipal por falta de asistencia y asuntos que tratar. 

 

El objeto de la sesión de este día, 2 de octubre, es el de examinar el proyecto de 

presupuesto formado por la comisión del ayuntamiento en el cual resulta un déficit de 2.724 

pts., pero que para compensar este déficit la mayor parte de los propietarios habían cedido los 

pastos de sus fincas dedicadas al cultivo con lo que podría cubrirse. Si no fuera así, se recurriría 

a la emisión de un arbitrio extraordinario. 

  

10-10-15 

 

La sesión de este día tiene por objeto exponer el presupuesto para el siguiente año de 

1916, que es como sigue (en pesetas): 

 

Ingresos 

 

 Montes…………………………………………………………..…………… 1.035,00  

 Instrucción pública, interés de inserción…………………..…     262,70 

 Extraordinario, legados, donativos y mandas……………..…2.724,35 

 Recursos legales para cubrir el déficit………………………….…2.451,20 

       __________________ 

      Total….………….….6.473,25 

Gastos 

 Gastos del Ayuntamiento………………………………….…………..  1.362,00 

 Policía de seguridad…………………………………………….………….    365,00 

 Policía urbana y rural…………………………………………….……….     285,00 

  Instrucción pública………………………………………………….……… 1.355,89 

  Beneficencia municipal…………………………………………………… 1.105,00 
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  Obras públicas……………………………………………………………..…    125,00 

  Corrección pública…………………………………………………..……..    176,38 

  Cargas……………………………………………………………………..…….. 1.616,03 

  Imprevistos…………………………………………………………….………        82,95 

        ____________________ 

       Total………………….  6.473,25 

 

17-10-15 

 

 Puesto sobre la mesa el padrón de cédulas personales para que fuera examinado por la 

corporación ordenó el alcalde que se diera lectura al mismo por el secretario, así como del 

padrón de vecinos al objeto de que fueran incluidos los jóvenes que hayan cumplido 14 años y 

nuevos vecinos que hayan adquirido la vecindad. 

 

7-11-15 

 

 Después de haber estado expuesto al púbico el padrón de habitantes sin haber habido 

reclamación alguna fue aprobado definitivamente por la corporación. 

 

NOTA: Durante todo el año de 1915 se sigue utilizando en el encabezamiento de las 

actas el nombre de Barba de Puerco a pesar de que en el mes de Octubre del año anterior se 

había procedido a solicitar, con el visto bueno del Marqués de Puerto Seguro, el cambio de 

nombre. Sería a mediados del año siguiente, 1916, cuando, después de aprobado por el 

gobierno de la nación y publicado en el Boletín Oficial del Estado el cambio de nombre, se 

comience a usar el de Puerto Seguro. 

 

  José Ferreira Suárez 

  Mª Agustina Hernández Martín 
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NNUUEESSTTRRAASS  FFIINNAANNZZAASS  

 

INGRESOS AÑO 2015  

-Superávit año 2014………………………………………………     3.092,98 

-Aportación voluntaria cuotas atrasadas 2014: 

 4 suscriptores  a  12 euros …………………………..     48,00 

-Aportación voluntaria cuotas año 2015: 

              1 suscript.    a   8  euros    ………………………..            8,00 

 2           “      a  10   “    …………………………………        20,00 

          266           “      a  12   “    ………………………………      3.192,00 

 4           “       a 15   “    …………………………………        60,00 

 1           “      a  35   “    …………………………………        35,00 

-Donación        …….……………………………………………. 10,00 

     _____________________________ 

  TOTAL……………………………………………    6.731,62 

 

 

 

 

 

 

 

SALDO 

INGRESOS………………… 6.731,62 

GASTOS……………………. 3.451,29                       

___________________ 

SUPERÁVIT………………… 3.280,33 




